
 

                                                            SAN RAFAEL, 23 de diciembre de 2025 

 

            VISTO: 

 

            El Expediente N° 37487/2025, donde Secretaría Académica eleva propuesta de 

modificación del régimen de correlatividades del Plan de Estudios de la carrera 

Tecnicatura Universitaria en Enología y Viticultura de esta Unidad Académica, y 

 

            CONSIDERANDO: 

  

            Que mediante Ordenanza N° 8/2025-C.D. -ratificada por Ordenanza N° 

73/2025-C.S.- se aprobó el régimen de correlatividades entre los espacios curriculares 

que conforman el Plan de Estudios de la mencionada carrera. 

 

 Que Secretaría Académica eleva propuesta de modificación del actual régimen 

de correlatividades de la carrera Tecnicatura Universitaria en Enología y Viticultura, 

elaborada por la Comisión de Seguimiento y Adecuación Curricular y los coordinadores 

de las sedes San Rafael y General Alvear de dicha carrera, en relación a la distribución 

de los espacios curriculares para el cursado y las correlatividades a los fines de subsanar 

irregularidades. 

 

 Que las Comisiones de Asuntos Académicos e Interpretación y Reglamento, 

considerando que la propuesta cuenta con el aval del Departamento de Espacios 

Curriculares Afines y Secretaría Académica, sugieren modificar la Ordenanza N° 

8/2025-C.D. e incorporar las modificaciones en el régimen de correlatividades del Plan 

de Estudios de la carrera Tecnicatura Universitaria en Enología y Viticultura. 

 

  Por ello, atento a lo expuesto, lo sugerido por las referidas Comisiones y lo 

aprobado por este Cuerpo en sesión ordinaria de fecha 25 de noviembre de 2025,    

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS A LA INDUSTRIA 

O R D E N A: 

 

ARTICULO 1°.- Modificar el régimen de correlatividades del  Plan de Estudios de la 

carrera TECNICATURA UNIVERSITARIA EN ENOLOGÍA Y VITICULTURA 

de la Facultad de Ciencias Aplicadas a la Industria, aprobado mediante Ordenanza N° 

8/2025-C.D. -ratificada por Ordenanza N° 73/2025-C.S.-, de acuerdo a las 

especificaciones detalladas en el Anexo I de la presente ordenanza, que consta de UNA 

(1) hoja. 

 

ARTÍCULO 2º.- La presente norma, que se emite en formato digital, será reproducida 

con igual número en soporte papel. 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el Libro de Ordenanzas.  

 

 

ORDENANZA N° 023/2025 



PARA RENDIR

REGULARIZADA APROBADA APROBADA

BIOLOGÍA .----------- .-----------

MATEMÁTICA .----------- .-----------

QUÍMICA GENERAL E 

INORGÁNICA
.----------- .-----------

FÍSICA .----------- .-----------

PROCESOS UNITARIOS 

ENOLÓGICOS

FÍSICA - QUÍMICA GENERAL E 

INORGÁNICA

FÍSICA - QUÍMICA GENERAL E 

INORGÁNICA

GESTIÓN INTEG. DE LA 

CALIDAD
MATEMÁTICA MATEMÁTICA 

QUÍMICA ORGÁNICA
QUÍMICA GENERAL E 

INORGÁNICA
QUÍMICA GENERAL E INORGÁNICA

INGLÉS TÉCNICO .-------------------------- .---------------------------

QUÍMICA ANALÍTICA
QUÍMICA GENERAL E 

INORGÁNICA
QUÍMICA GENERAL E INORGÁNICA

MICROBIOLOGÍA 

ENOLÓGICA
BIOLOGÍA BIOLOGÍA

QUÍMICA BIOLÓGICA
BIOLOGÍA                           

QUÍMICA ORGÁNICA
BIOLOGÍA - QUÍMICA ORGÁNICA

ENOQUÍMICA I

QUÍMICA GENERAL E 

INORGÁNICA - QUÍMICA 

ORGÁNICA

QUÍMICA GENERAL E INORGÁNICA

VITICULTURA I BIOLOGÍA BIOLOGÍA

ENOLOGÍA I

ENOQUÍMICA I                  

QUÍMICA BIOLÓGICA

MICROBIOLOGÍA ENOLÓGICA

 QUÍMICA ORGÁNICA 

MICROBIOLOGÍA ENOLÓGICA  

ENOQUÍMICA I                            

GESTIÓN INTEGRAL DE LA 

CALIDAD

VITICULTURA II VITICULTURA I VITICULTURA I

ENOQUÍMICA II ENOQUÍMICA I ENOQUÍMICA I

ESTADÍSTICA MATEMÁTICA MATEMÁTICA 

PASANTÍA VITÍCOLA VITICULTURA I
VITCULTURA I - VITICULTURA II - 

VITICULTURA III

ENOLOGÍA II ENOLOGÍA I
ENOLOGÍA I - QUÍMICA 

BIOLÓGICA

ANÁLISIS SENSORIAL 
ENOLOGÍA I VITICULTURA I 

VITICULTURA II
ENOLOGÍA I

VITICULTURA III VITICULTURA II QUÍMICA BIOLÓGICA VITICULTURA II

GESTIÓN DE PROCESOS 

VITÍCOLAS Y 
VITICULTURA II - ENOLOGÍA I  VITICULTURA II - ENOLOGÍA I 

ENOLOGÍA III ENOLOGÍA II - ENOQUÍMICA II ENOLOGÍA I
ENOLOGÍA II - SEMINARIO 

ANÁLISIS SENSORIAL

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN 

VITIVINÍCOLA 

INGLÉS - VITICULTURA II - 

ENOLOGÍA II

INFORMÁTICA INGLÉS - VITICULTURA II - 

ENOLOGÍA II

INDUSTRIALIZACIÓN DE 

BEBIDAS FERMENTADAS
ENOLOGÍA II ENOLOGÍA I ENOLOGÍA II - ENOQUÍMICA II

PASANTÍA ENOLÓGICA ENOLOGÍA II ENOLOGÍA I

ENOLOGÍA III - GESTIÓN DE 

PROCESOS VITÍCOLAS Y 

ENOLÓGICOS

2° AÑO - 1° Semestre

2° AÑO - 2° Semestre

3° AÑO - 1° Semestre

3° AÑO - 2° Semestre

ANEXO I

CORRELATIVIDADES - RÉGIMEN SEMESTRAL

PARA CURSAR

1° AÑO - 1° Semestre

1° AÑO - 2° Semestre
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